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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y 

— RESOLUCION No. 89.1.2.1)0335 / 
JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

| CONSIDERANDO: 

QUE el 22 es septieabre ae 1985 se ha etergado ante el Notario 
Vigéstno Seyunay ael centón Quite la escritura pública ae aumento ue 
capttal y reforaa e estatutos e “LAMISADOS Y TERMOFORMADOS DEL ECUADOR 
-LATERMEC- C. LTDA."; 

QUE la señora Cecilia Garrico du: Cueva en su culiaaa de Gerente 
General ae la compañífa uateria «e la presente, con el patrocinto «el 
aoctor Oswaléo Arévalo Espinosa, ha solicitado la aprobación «ue la escri- 
tura pública, a cuya efecto hs presentado tres coptas certificacas oe 
la misma; 

QUE el Departamento de Inspección qe Compañtas qe Responsabilidad 
Liwitaca «es la Intendencia «e Inspección y Control ha presentauo el 
infores favorable No. S5C-DICL-360621 ae 19 as agosto de 1333; 

| 

QUE el Departamento ue Compañfas ue sesponsabtiiiaa Lieltaca 
ce la Intensencia as Derecho Societario, mediante aemoranco No. 39 .1.2.1. 
049 ae 116 de enero «e 1989, ha emitigco informe favorable para la conti- 
nuación cel trámite, una vez que consígera que se ha ado cumplimiento 
a dos requisttos legales respectivos; 

a ejercicio ur las atribuciones asignadas megiante Resolución 
No. ADM-88413, ee 7 ae septienbre de 1983; 

0 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de cepttal de “LANIMADOS Y 
TU DEL ECUADOR -LATERMEC- C. LTDA.” por 5/. 5 760.000,00 
con lo que asciende a $/. 6'120.009,00, atvidido en 6.120 participaciones 
ae S/. 1.000,00 qe valor cada una; y, b) la reforaa ee. estatutos constantes 
en la refariós escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de a mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno «az los atarios 6e aayor circulación 
en Quito. Un ejemplar «e la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Xotarío Vigésimo Segundo «el cantón 
Quito," tome nota al margen ue la matriz ee la escritura pública que 
$e aprueba, del contento de la presente Resolución y stente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantíl del cantón Quite: 
a) inscriba la referióa escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copla ae eicha escritura y «evuelva las restantes con la 
razón de la iascripción que se oreenaz y, Dd) cumpla las demás prescrip- 
clanes ontenigas en da Ley se Registro y el artículo 33 «el Cóetgo 
ge Comercio
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"LAMINADOS Y TERMOFOAMADOS DEL ECUADOR -LATERMEC= C. LTDA.* 

ARTIC 
OREA que el Notario Vigésimo Segunso del cantón 

1984, por la a a mete iz ge la escritora se 19 ae marzo «e 
a aumentar el u A ca +3 cyapañia en reforencia, que ha proceatid 

pública que se apraeos e Su» estatutos, menfente la escritura 

esta anotación. e P a presente Resolución y siente razón oe 

CUMPLIDO. - vuelva e) expediente. 

Quito, a 
| 

LA 
A, 

0 A WADA y tirmaáa en la Superintenaencia qe Compañias, en 

  

CRA ZO NS AL mergón de la matiá mor Pública de aumen | E margén de la matriz de la escrítura pública -d 
| Bal carita T y reforma de estátutos de "LAMINADOS Y PEAD EL l 

ECUAD R --LETERMEO- CaLTDA", etergada arte el suserito Notafile el 22 
septiembre de 1,988, torif nota de sí aprobación nmetiante la Resp=- 

lución que antecede y: 81 Mirgen de la matriz de 29 de Marzo de 1.98%, 
per la cual se constituyó la compañía mencionadas. tomé neta de la ae 
prebación de dichos «unente de capital y referna de estatutos, Quito, 
Febrero 15 de 1.989, 

E NOTARIA VIGES! 
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Q Dr. Manuel súsé Aguirre 
Y 

mn NOTARIO Á ABOGADO 
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Con esta fecha queda inscrita la prés 

sente Resolución bajo el No. 222% 

del Registro Mercantil tomo... 19 Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decr.to 733 de 22 

Dcr 

A MY 
EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garcia Banderas 

| del mismo


